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iiolrttu 
DE U PROVINCIA DE l ü O N * * » 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TOÍHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndea. escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévío el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
{Gaceta del dia 11 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

ORBES PCBUOO 

Circular.—Núm. 34. 
E l limo. Sr. Subsecretario del M i 

nisterio de Gracia y Justicia, en te
legrama 7 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Sírvase V. S. disponer la busca 
y captura de los confinados fugados 
del penal de Cuatro Torres, Cádiz, 
cuyos nombres y señas son las que 
siguen: Manuel Font, natural Chiva, 
de 31 años, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz afilada, barba pobla
da, estatura regular. Francisco 
Icliazt, natural de Masnon, de 24 
años, pelo castaño, ojos pardos, 
barba poblada, estatura regular.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades do-
pendientes do lo mía procedan & la 
busca y naptura que se interesa. 

León 10 do Setiembre do 1888. 
^clso fiarvin de In Sücg»-

5ECCI0N DR FOSIESTO. 

Mll l I t lK . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOIHÍKNADOU CIVIL n E ESTA PRO-
VIXCIA. 
lingo sabor: que por D. Manuel 

Llatas Rosillo, vecino de Santan
der, como apoderado do D. Ansel
mo Bezanillo Sánchez, vecino do 
Santander, se ha presentado en la 

Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 28 del 
mes de Agosto de 1888, i las nueve 
y media de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada £a Esmeralda 2.", sita en 
término común del pueblo de Vega 
de Perros, Ayuntamiento de Barrios 
de Luna, sitio llamado sierra de la 
llanilln, y linda al Sur monte co- : 
mun y carretera que v i á Garaño, i 
al Norte mina Artesana y carretera ¡ 
que vá á Vega do Perros y Barrios ! 
de Luna, al Este dicha mina Arte- j 
sana y monte común y al Oeste rio ; 
Luna; hace la designación de las ! 
citadas 12 pertenencias en la forma ' 
siguiente: 1 

Se tendrá por punto de partida '. 
un mojón de piedra como á unos 20 : 
metros distante de la 4." estaca al ' 
O. de la mina Artesana, desdo ésto 
se medirán al E . , S. E. 500 metros, 
al O., N . O. 20 metros, al N . , N . E. 
20 metros ó los que haya hasta i n 
festar con la Artesana y al S., S. O. 
180 metros. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento pa
ra que en el término do sesenta dias 
contados desdo la fecha do este 
edicto, puedan presentar on esto 
Gobierno sus oposiciones los quo so 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado según 
previene el art. 24 de la ley do mi-
neria vigente. 

León 4 de Setiembre do 1888. 
O l s o (Snri'ia ilc la IXlciru. 

Por providencia de esta fecha he 

acordado admitir la renuncia pre
sentada por 0. Ruperto Sanz, veci
no de Vülamanin, registrador de la 
mina de cobre, cobalto y otros nom
brada José, sita en término de V i -
llasimpliz y Ventosilla, Ayunta
mientos de La Pola de Gordon y 
Rediezmo, y sitio de varagullana-
dos, la pocilga y chinariegas, de
clarando franco, libre y registrable 
el terreno que la misma comprende. 

Lo que ho dispuesto se inserte én 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 1.° de Setiembre de 1888. 
Celso Gai 'cin «le la Riega . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Para regularizar los servicios de 
recaudación y demás que están l la
madas á cumplir estas oficinas do 
Hacienda y la Caja de la Sucursal 
del Banco, como encargada de los 
fondos que corresponden al Tesoro 
público, esta Delegación de acuer
do con el Sr. Director del expresado 
Establecimiento, ha dispuesto ma
nifestar á todas las corporaciones y 
particulares á quienes interese, que 
las lloras hábiles para verificar in 
gresos en dicha Caja á favor de la 
Hacienda pública, serán do nueve 
á doce do la mañana en los dias no 
feriados, no siendo posible prolon
gar más estas operaciones, por ser 
preciso emplear las demás lloras 
hábiles en los servicios interiores 
de estas Dependencias. 

Lo que so anuncia en este perió
dico oficial para su debida publi
cidad 

León G de Setiembre de 1888.—El 
• Delegado de Hacienda, Alberto Fer

nandez Ronderos. 

ADMINISTRACION 
de ConlrlIiucloncN y ItcntaK 

de In provincia de León . 

Negociado de recaudación. 

Estando dispuesto por Real úrdon 
circular del Ministerio de Hacienda 
fecha 21 de Junio último, que los 
contribuyentes que quieran antici
par sus cuotas trimestrales de ter
ritorial é industrial con el beneficio 
que en la misma se establece lo 
soliciten ea los quince últimos dias 
del trimestre anterior al que deseon 
anticipar, esta Administración cree 
de su deber hacerlo público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para quo los contribuyontes 
que lo deseen presenten sus solici
tudes estendidas en papel del sello 
12.° en esta Administración de Ha
cienda ó en las do las Subalternas 
de los partidos según la zona re
caudatoria en quo so haya deven
gado el tributo, dentro do los quin
ce últimos dias del presente mes, 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán admisibles según así so de- • 

, termina por citada Real disposi-
| cion. 
! Las solicitudes deberán ir acom-
i pafiadas ó exhibirse al presentarlas 
! la cédula personal del firmante, que 
I podrá serlo el contribuyente intc-
| rosado ó la persona quo figure co-
[ mo apoderado suyo, á lo« efectos 
i del pago de contribuciou on los ro-
i partos ó matrículas expresándose 
! con toda claridad el nombre del 
¡ contribnyoutc, el distrito raunici-
í pal á quo correspondo, el número 
¡ del reparto ó matricula y el impor-
; te do la cuota trimestral quo trata 
; do anticipar, pues careciendo de 

alguno de estos requisitos no serán 
admitidas. 

León 7 do Setiembre de 1888.— 
Obdulio Ramón Mielgo. 



ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES. PROVINCIA DE LEON. 

Continúa la relación dé las instancias presentadas por los pueblos y Aynntamientos de esta provincia que forma la Administración de Impuestos y Pro
piedades de la misma, en solicitud de que se exceptúen de la venta los terrenos de aprovechamiento común y con destino á dehesas boyales y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 8 de Mayo último. 

Núm. 
da 

Arden. 

37 

38 

Fecha d* ¡a pretentacíon 
de la tolidlud. 

n 

42 15 

Valdesamario y los pue 
blos de Utrera, Pon-
jos y Murias de Pon-
jos 

Fuoblo & ((116 porteaecen. 

Murias 
Salientes, S&lentiuoi y Yaheeo... 

Valdeprado y SusaBe, 
Valdeprado, Susafle y 

Matalavilla 

Sena . 

Valdesamario. 

Castrillo los Polvazares 
Palacios del Sil 

ídem, 

idem. 

Concepto 
de los terrenos que se pretenden 

exceptuar deln venta. 

Dehesas boyales., 

idem 

Aprovechamiento común 

idem 

idem 

Láncara. idem. 

Nombre da loa terrenos. 

Un monte, valdemora, otro id. montesueño, otro idem 
valdeastorga, otro id. oroso, otro id. vallecentel, 
otro id. recuevas, valdepernieño, otro sinvalindosa, 
otro id. valdefosca otro valdeperojos, otro id. vega-
ña y otro id. valdecuvillas. 

No manifiesta terrenos. / 
Venero y sus agregados, solana con los suyos, val-

deiglesia y sus agregados, valsinaguas y los suyos. 
Terrenos, congosto reventón vallinas, espina, veonza 

del monte, ousmes, praderal y fagedo. 
Un terreno titulado veílanin y sus agregados, otro 

idem la cuba y zalamedio y forcadas, otro rio de val
deprado nasanco cuba de arriba y de abajo¡' 

No manifiesta terrenos. ' 1̂ 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

11 31 Julio 

19 

20 

21 

22 
23 
24 
25 

26 

27 

28 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

16 

Agost. 

14 

14 

24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 

1888 Toral de Merayo Ponferrada 

Sto. Tomás de las Ollas idem. 
Toreno y sus pueblos.. Toreno. 
Noceda Noceda . 
Cabanillas de S. Justo idem. 
Robledo idem. 
S. Justo de Cabanillas idem. 
Losada Bembibre.. 
Santivaüez del Toral.. idem. 
San Román idem.. 
Bembibre idem. 
Calaniego idem. 
Viflales • idem. 
Arlanza idem. 
San Estiban del Toral, idem. 
Rodanillo idem. 
Tombrio de Arriba Fresnedo. 

Fresnedo y sus pueblos 
Congosto 

S.Miguel délas Dueñas 

Cobrana 

Almázcara. 

Posada 
Folgosode la Rivera. 
Espina de Tremor 
Tremor de Arriba. . . . 

Rodriga tos Arregneras 

Cabanas-raras.. 

Cortiguera 

Turienzo 
San Pedro Castañero.. 
Viloria 
Matachana 
Calamocos 
Castropodame 
Villaverde 

Aprovechamiento común 

idem 
idem.. 
idem..; .'. 
idem.. 
idem 
idem 
idem. y dehesas boyales 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
idem 
idem . . . . . V 
Apvovechaipiento común 
idem..:; TV 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . ; . ' 

idem 
Congosto. 

idem. 
idem.. 

idem., 

idem. 

idem. 

idem 
Folgoso de la Rivera. 
Igüeña 
ídem 

idem. 

Cabañas-raras.. 

idem 

Castropodame. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem. 

idem. 

idem.. 

idem.. 
idem.. 
idem., 
idem. 

Dehesas boyales. 

Aprovechamiento común 

idem 

idem y dehesas boyales 
Aprovechamiento común 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Un. monte las infantas, otro id. sonvana otro id. San 
Salvador, otro' id. foyos, ptro id. castro, otro ídem 
paianel una campaza denominada soto, otro id felis-
ral, otro id. de soutm, otro id. humeral. . . . • 

Un moicte denominado arenas. 
No manifiesta terrenos. 
ídem. . , 
ídem. • 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. . 
idem. 
idém. • 
idem. / . . . . 
idém. . 
idem. . 
Un monte denominado la sierra, otro valdélacerdo, 

vaile'de laipsíra y molinetas, . otro id. vallavado, 
una pradera llamada de lafreinto, un monte deno
minado entréjlbs tesos. ' ( 

No manifiesta terrenos. 
Terrenos, turca y sus agregados, San Juan dehesa, 

canalellá pon' matas nuevas y de San Julián; matas 
del chanizbi, espinéro, campo .de lagunas, ..¿rás de 
pan trillar, quiñones de adentro, diez.férral y rma-
tirsa. ': " y -

Terrenos llamados la huerga dehesa de los morales,, 
sierra de arenas, eras del campo,de la.braña prado 
de mata corral. 

Terrenos llamados, naballos con su peral y moizan, 
vinal, córvemelo y estacada dehesas, las eras 'de 
pan trillar el esaval, campo de villarin. 

Idem dehesa ó huelga, eras de arriba eras de abajo 
ó campo redondola llaméra. 

Idem la huelga, los campos y eras de arar. 
No manifiesta terrenos, 
idem. 
Un monte, tropilla penado, tejera belumbrera, las ca-

nangadias táñales, el candanal y otros. 
Terrenos denominados ferradales cuesta, valdelero, 

salguerales, redrevin escapariñas, cortina mata-
rredonda valdeporveados y otro. 

Unas matas denominadas lombas, un monte id. el jar-
din, otro id. las matas de arriba, otro id. caveto. 

CJn monte denominado dehesas viejas otro id. dehesas 
nuevas, otro id. de San Martin. 

No manifiesta terrenos, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 



PARTIDO DE EIAÑO 

1. 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 

-•27 

.28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

22 

11 

16 
17 

17 

3 
7 

30 
27 
2 
3 

14 

10 
14 

14 

14 
18 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

Julio. 1888 

Agost 

40 

•;4i. 
':42-

43 
44 

45 
46 
47 
48 
49 
50 

Julio.. 
Agost. 

Julio.. 
Agost, 

9 
14 
14 
14 
14 
24 

Llánaves 
Espejos 
Portilla la Reina 
Darniedo 
Villafrea 
Boca de Muérgano.. 
Lillo 
Cofiñal 
Isoba 
Redipollos 
Sollle 
Paltide 

Boca de Huérgano. 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Lillo 
idem 
idem 
idem 
idem 
Reyero 

Rejero. 

idem. 

Huelde... 
Salamon . 

Lóis. 

C r é m e n e s . . . . . . . 
Sotode Sajambre. 
Maraña 
Valvenfe, 
La Uña. 
Acebedo.' 
Liegos 

Aprovechamiento común 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Dehesas boyales 
Aprovechamiento comus 

idem. idem. 

idem. 

Salamon . 
idem 

idem. 

La Llama. 
Robledo.. 

La Llama. 

Prado 
Cerezal 
Santa Marina. 
Gain 
Cordillanes... 
L l a n o s " . . . . . . . . . . . 
Caldevilla 
Pradi...;; 
Posada de/Valdeon 
Soto..;;; ' 
Cuénabres. 

Villayandre 
Oseja de Sajambre... 
Maraña 
Valverde de la Sierra. 
Acebedo 
idem 
idem 

Prado, 
idem.. 

idem.. 

idem. 
idem. 

idem. 

idem , 
Dehesas boyales 
Aprovechamiento común 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem. 

idem. 
idem. 

idem. 

idem 
idem 
Posada de Valdeon . 
idem 
ídem.. 
idem??;:'.....-
idem. 
idem 
idem 
idem... 
Buron.v. 

Casasuertes. 

Vegacerneja. 

Retuerto. 

Polvoredo. 

Ldno.;. 
Barón., 

dem 
idem 
dem y dehesas boyales. 
dem 

idem 
idem 
idem ; 
idem 
idem 
idem 
Aprovechamiento común 

idem. 

ídem. 

ídem; 

ídem. 

idem.; 
ídem., 

Ocejo do la P e ñ a . . . 
Olleros 
Savero 
Alejico 
Modino 
Santa Olaja de la Barga 

Cistierna. 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 

idem.. 

idem . 

idem . 

idem., 

idem y dehesas boyales 
idem 

idem., 
idem.. 
idem.. 
idem., 
idem.. 
idem., 

No manifiesta terrenos. 
idem. 
idem. 
idem. 
Terrenos el nombrado arblando. 
No manifiesta terrenos. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
iddm. 
Un monte denominado mata, otro id. del valle. 
Un terreno, grandapodre ymagregado, osogil, otro 

id. malallespino, fortogereray remolin, un egido co
mún que se destina á eras para desgranar las mieses. 

Terrenos denominados forniello del campo, lampadal, 
egido, infiesta, aspa de salugrando, valdecolla, San 
Martino, vallina, robledo, escaríales, recoviles, va l -
degüende y traslera. 

Los mismos terrenos por reproducir la solicitud an
terior. 

No manifiesta terrenos. 
Un monte titulado las peñas y boreal, la bueyeria, los 

valles, roblo. 
Un monte, cerezales con sus vallinas, otro id. la ara

da con sus vallinas de medios. 
Un monte, jandarin, otro llamado sobremonte. 
No manifiesta terrenos, 
idem. 
¡dem. 
idem. 
¡dem. 
E l valle de San Pelayo, la hoz y ricacaviello, pedroya, 

con carácter de dehesa boyal. 
No manifiesta terrenos. 
Terreno denominado, monterejo y sus agregados de 

elegedp y solana. 
Terrenos denominados barbañil, vallejas, verdal, toral 

y sus agregados. 
Terrenos, monte objedo y sus agregados. 
Terrenos denominados, majada y sus agregados. 
No manifiesta terrenos, 
idem. 
¡dem. 
idem. -
idem. 
idem. • 
idem. 
idem. 
Un monte titulado cadalera, otro braquisnero, peña 

pequeñina, id. vicilleron, mirón, las hazas, valeos que 
y cebolledo. 

Un monte titulado vallejo y la entrada, id. revilleron, 
mirón, las hazas, valcasque y cevolledo. 

Un monte valle de cailia, vilasmiras, otro id. unguedo 
de las urentes, otro id. piedra de panaun, otto pan-
diellas de ollar oso, las cortes do corrapos, recilleron, 
las olas, valcasque y cevolledo. 

Un monte cota de mijana, otro id. corrapos del re-
luengo. 

Terreno, id. naredo de los valles, otro id. carranzanas 
de las Hampas, robledo de haya, otro id. tiñalada, 
astia del guedo, otro id. las vallejas, otro id. redroya, 
id. becenes, moneros, id. carcedo. 

No manifiesta terrenos 
Un monte rabanal y collia, id. mirva, id, castillejo y 

vosin, id. fonfria, id valdebrin, id. rio sol, id. un t e r 
reno contiguo al pueblo. 

No manifiesta terrenos 
Un monte al líente y valdetorno, cuesta rodio. 
Las joacas y el castillo, monte brante. 
Monte la g'rando. 
El obispo. 
No manifiesta terrenos. 

i , 

PARTIDO DE SAHAGUN 

31 

Agost. 
Julio.. 

1888 Almanza 
E l Burgo 

Villamuflio 

El Burgo 

Dehesas boyales 
idem 

Almanza 
Burgo Ranero 

No manifiesta terrenos. 
Terrenos denominados el ondrinal, matas de las regas, 

campo de la rivera y otros agregados. 
Terrenos almoroales, reguera de las iuentes, puicero-

nes, laguna seca, pasadero del cascajal, laguna de la 
seva, raso de calzadilla, llera del camino de villacesi -
tos, id. de la badeso, quintanilla y boyales con sus 
agregados. 

Terreno, hoodrioa, mata de las pegas, laguna del selco 
y otros pagos. 

(Se continmm.) 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DE LEON. 

Relación de les operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingeniero Jefe que suscribe, acompañado del Auxiliar facultativo D. Julián 
Arenas, en los dias que se indican y en las minas que so expresan a continuación: 

Feclins. 

14 Setiembre. 
15 y 16 i d . . . . 
17 id 
18 id 
19 id 
20 id 
22 y 23 i d . . ¡ 
24 id 
25 id 
26 id 
2 y 3 Octubre 
5 i d . . . . ¡ . . . . 
6 id 
7 id 
8 id 
9 id 
10 y 11 i d . . . . 
12 id 
16 id 
17 id 
18 id 
21 id 
22 id 
25 id 
26 id 
27 id 
28 id 
29 id 
30 id 

Regina 
Gorostiaga 
Bernarda 
La Abundante , 
San Lorenzo 
Raposa 
Americana 
Americana 2." 
Americana 3." 
AmericaDa 4.' 
Paciano l . " 
Concha 
Sto. Angel de la Guarda. 
Margarita 
Rosa 
Francisca 
María 
Ampliación á Maria 
Leona 
Carmencita 
Luisa 
San Pedro 
San Gervasio 
Delfina 
Sofía 
La Envidiosa 
Avelina 
Castellana 
Tomasita 

Mineral. 

Hulla 
Cobre 
Idem 
Hulla 
Idem .. 
Idem 
Plomo . . . . 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Cobre 
Plomo 
Cobre 
Antimonio 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Cobre . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro. . . . 

Términos. 

Camposoüllo... 
Salamon '. 
Idem 
floreadas 
Idem 
Huelde 
Corniero 
Vozmediano 
Corniero. 
Vozmediano... 
Sotillos 
Gorullón 
Sobredo 
Sobrado 
Idem 
Uragonte 
Villabuena 
Idem 
Rosales 
Barrio la Puente 
La Velilla 
Barrios de Luna 
Mora y Vega . . 
Casares 
Viadangos . . . . 
Jete 
Fontun 
ViUamaoin 
Peredilla 

D. Mánuol Gonlz. Rascón 
» Lorenzo Gorostiaga.. 
» Francisco Allende.. . 
» Manuel Alonso Buron 

Idem 
Idem 
D. Angel Balbuena 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Joaquín Amela 
> Miguel Avila Salvat. 
> Estanislao Fernandez. 
» Miguel Avila Salvat.. 

Idem 
Idem 
D. Juan Patau Borrel . . . 
Idem 
D." Nicolasa Enriquez... 
Idem 
D. Manuel Mallada 
D." Nicolasa Enriquez . . 
Idem 
D. Mariano Tascon 
> Manuel Muñiz 
> Francisco González . . 
> Juan Alonso 
» GregorioAriasAlvarez 
• Juan Alonso 

D. Paciano Morán. 

Representantes. 

D. Urbano de lasQnevas 
Idem 

Operaciones. 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id^m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León 6 de Setiembre de 1888.—El Ingeniero Jefe, José Maria Soler. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A haldia consíilucioml de 
Tmladelo. 

De conformidad á lo que dispone 
el art. 42 de la instrucción para los 
recaudadores de las contribuciones 
territorial é industrial, la referida 
recaudación do tiste distrito, por el 
primer trimestre del actual ejerci
cio, continuará abierta en esta con
sistorial para los que dejaron de 
efectuarlo en los dias designados 
para el periodo voluntario, concur
ran á satisfacer sus cuotas del 10 al 
20 del corriente, ambos inclusives, 
pasados los cuales, los que no lo ha
yan realizado sufririln los perjuicios 
determinados por la legislación v i 
gente. 

Trabadelo Setiembre 7 de 1888.— 
Pablo Teijon. 

Alcaldía constitucional de 
Valieras. 

Encargada la corporación muni
cipal de mi presidencia, de la co
branza del primor trimestre corrien
te de las contribuciones territorial 
y subsidio, se interesa á los contri
buyentes ingresen sus respectivas 
cuotas en poder del recaudador 
nombrado al ei'oeto D. Cayetano Es-
tóbanez Escudero, desdo el dia 11 al 
15 del actu.-il inclusivo, do ocho á 
doce de la mañana y do dos íi cinco 
de la tardo, en cuyos dias tendrá 
abierta la oficina, cómo primer pe
ríodo para la cobranza voluntaria, 
en su domicilio callo doi Seminario. 

Valdcras Setiembre 9 do 1888.— 
El Alcalde, Pablo Blanco.—Por su 
mandado, Saturniuo Ovogero, Se
cretario interino. 

el art. 42 de la instrucción para los 
recaudadores de las contribuciones 
territorial é industrial, la expresada 
recaudación de este término, por el 
primer trimestre del corriente ejer
cicio, continuará abierta en esta 
cousistorial, para que los que deja
ron do hacerlo en los dias señalados 
para el período valuntario, concur
ran á satisfacer sus cuotas del 10 al 
20 del corriente ambos inclusives, 
pasados los cuales, los que no lo ha
yan realizado espenmentarán los 
perjuicios determinados en la legis
lación vigente. 

Vega de Valcarce á 8 de Setiem
bre de 1888.—Manuel Neira. 

J U Z G A D O S . . 

D. Pedro Alonso, Juez municipal 
del Ayuntamiento do Santiago 
Millas. 
Hago saber: que á petición do 

D. Juan de la Cruz Blanco, vecino 
de Val de San Lorenzo, como .apo
derado de D. Francisco Alonso, que 
lo es de Santa Catalina, se sigue 
expediento do apremio contra Ca
yetano García, vecino do Piedralva, 
á quien lo fueron embargadas, para 
hacer con ellas pago do 250 pesetas, 
costas y dietas causadas que adeu
da, los fincas de su propiedad que 
so sacan á pública subasta siguien
tes: 

Alcaldía constilucioml de 
Vega de Valcarce. 

De conformidad á lo que dispone 

1. ' Una casa-pajara la. 
calle do la Iglesia, linda O. 
casa do Cosme Prieto, M. 
huorla do D. José Bailina y 
lo mismo al P. y N . que es 
frente calle pública, en 75 

2. " La mitad rio la casa 
donde vive, tras do la Igle
sia, linda O. calle pública, 
M. José Andrés, P. y N . 
D. José Bailina, en 125 

3. " Una tierra á la vega, 

100 

10 

término de Piedralva, tr i
gal, regadía, do dos cuar
tales, linda O. otra de don 
Esteban Ochoa, M. de Fran
cisco Pérez, P. y N . de A n 
tonio Méndez, en. 150 

4. " Otra á lanseros, de 
cuatro cuartales y medio, 
trigal, linda O. moldera, M. 
Antonio Méndez, P. here-
deros'dé Joaquín Manriquez 
y N . Francisco Pérez y An
tonio Méndez, en 

5. " Otra al reguero de 
fíelan, de cuatro celemines, 
centenal, linda O. y P. tier
ra de Antonio Méndez, M. 
se ignora y N . Francisco 
Pérez, en 

6. " Otra al barreiro, de 
dos cuartales, centenal, lin
da O. y M. otra de Antonio 
Mondes, P. Justo García y 
N . el mismo Justo y Este
ban Ochoa, en 25 

7. ° Otra al camino de 
Manjarin, do dos cuartales, 
centenal, liúda O. camino, 
M. Agustín Pablo Andrés, 
P. Pedro Crespo y N . An
drés Martínez, en 

8. " Otra á Melgar, de un 
cuartal do centono, linda O. 
Sebastian González, M. Jus
to Garcia ó Pablo Andrés, 
P. Antonio Méndez y Tori-
bio Cepeda, en 

9. ° Una huerta cercada 
á las pontejas, de tres cuar
tales, trigal, linda O. cam
po conniu, M. huerta do 
Antonio Garcia. P. Antonio 
Rodriguez y N . también 
campo, on 

10. Otra al reguero do 
la fuente, do un cuartal do 
centeno, linda O. reguero, 
M. y. P. Antonio Méndez y 
X . de Justo Andrés, on 

11. Otra cu término de 

10 

300 

10 

10 , j 

Oteruelo á la silval, planta
da de viñas, de seis cuarta
les, linda O. Justo Garcia, 
M . de Joaquín Manriquez, 
P. D. Esteban Ochoa y N . 
Ramón Andrés, en 25 > 

12. Dos cargas de grano 
mediado, en 45 » 

j 13. Medio cuartal de 
¡ garbanzos, en 2 50 

14. Quince arrobas de 
j patatas, en 5 » 

; Total 892 50 
Cuyo remate tendrá efecto en el 

local do este Juzgado el dia tres 
de Octubre próximo, á las dos de su 
tarde, sin suplirse la falta de t í tu
los, en la inteligencia que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos torceras partes de la tasación, 
y que para poder hacerlas, se ha 
de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
justiprecio, advirtiéndoso también, 
que todo interesado que se crea con 
algún derecho contra dichas fincas, 
lo reclame en término legal antes 
de su venta, pues una vez adjudi
cada, quedara esta irrebocable, sin 
derecho á reclamar de ella, para 
todo Jo que quedarán los autos do 
manifiesto en la Secretaría. 

Santiago Millas y Setiembre tres 
do mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Pedro Alonso Roldan. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U . E S . 

PASTOS. 
Bajo el pliego de condiciones que 

obra en poder del guarda y ante el 
mismo, so subastarán ol 23 del ac
tual, á las once de la mañana, los 
pastos de la dehesa del Villar, s i 
tuada en la caireteva de La Bañeza 
á Benavento, Ayuntamiento do Eo-
peruelos. 

iii.urasu do U Diputación provincial 


